
 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

SESIÓN EXTRAORDINARIA NO PRESENCIAL 
 

Acta:  05 de 2013 
Fecha:  marzo 19 a 21 de 2013 
 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo 027 de 2005 del Consejo Superior 
Universitario (“Por  el cual  se reglamentan las sesiones no presenciales del Consejo Superior 
Universitario de la Universidad Nacional de Colombia”), y en consideración a que se requiere 
autorizar algunas excepciones al Acuerdo 008 de 2008 delñ CSU – Estatuto Estudiantil para la 
cancelación de asignaturas por parte de los estudiantes de las Sedes de Bogotá y Palmira, la 
señora Ministra de Educación Nacional, María Fernanda Campo Saavedra, Presidenta del 
Consejo Superior Universitario solicita la realización de una Sesión No Presencial para tratar la 
agenda adjunta: 
 
1. Autorización para realizar una Sesión No Presencial del Consejo Superior Universitario 
 
2. Solicitud de autorización de excepciones al Estatuto de Estudiantes (Acuerdo 008 de 2008) 

para las Sedes de Bogotá y Palmira: 
-Los artículos 15 y 16 del Estatuto de Estudiantes establecen: 

“ARTÍCULO 15. Cancelación de asignaturas. Los estudiantes podrán cancelar asignaturas 
libremente, sin requisito alguno, antes de completarse el cincuenta por ciento (50%) del 
período académico. 
Parágrafo 1. Los Consejos de Facultad podrán autorizar cancelaciones posteriores, previa 
solicitud justificada del estudiante. 
Parágrafo 2. Los estudiantes que cancelen asignaturas deben mantener inscritas al menos 
las asignaturas o actividades académicas con el número mínimo de créditos establecidos en 
los Artículos 9 y 10 de este estatuto. 
 
ARTÍCULO 16. Los créditos de las asignaturas canceladas por estudiantes de pregrado se  
descontarán del cupo de créditos para inscripción. 
Parágrafo. Cuando la cancelación se realice antes de finalizar la segunda semana del 
período académico o cuando ésta se autorice de forma excepcional, los créditos 
correspondientes se reintegrarán al cupo de créditos para inscripción.” 

 
a. Autorización de excepción para cancelación de asignaturas sin pérdida de créditos hasta el 

5 de abril. 
b. Autorización para la devolución de créditos a los estudiantes que hayan cancelado 

asignaturas después de la segunda semana de clases. 
c. Autorización para ampliar el período de cancelación de asignaturas con pérdida de créditos 

hasta la finalización de la semana 9 del período académico actual (12 de mayo). 
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Finalmente, y de acuerdo con la norma citada les solicito emitir sus consideraciones y decisión 
antes de las 5:00 p.m. del día jueves 21 de marzo de 2013 por este medio. 
 
La respuesta de los consejeros fue la siguiente: 
 

De: Fernando Chaparro  
Enviado el: martes, 19 de marzo de 2013 12:04 p.m. 
Para: Secretaría General - UNC 
Asunto: Re: Sesión No. 05 de 2013 del Consejo Superior Universitario, Sesión Extraordinaria No 
Presencial 
 
Estimada Catalina: 
Después de leer la Agenda adjunta que nos enviaste relacionada con la sesión no presencial del 
CSU,  entiendo que lo que concretamente tenemos que aprobar se refiere a los tres puntos que 
aparecen en la agenda: 

a. Autorización de excepción para cancelación de asignaturas sin pérdida de créditos hasta 
el 5 de abril. 

b. Autorización para la devolución de créditos a los estudiantes que hayan cancelado 
asignaturas después de la segunda semana de clases. 

c. Autorización para ampliar el período de cancelación de asignaturas con pérdida de 
créditos hasta la finalización de la semana 9 del período académico actual (12 de mayo). 

  
Mi comprensión es correcta?   Si es así,  por este medio expreso mi conformidad con relación a 
los temas esenciales de la Agenda de la Sesión Extraordinaria No Presencial del 19 de 
marzo.   Si hay algo más que se escapa a mi percepción en este momento te agradecería que me 
lo informes,  para poder abordar en forma explícita los diversos temas de la agenda. 
Ayer tuvimos una excelente reunión de trabajo con Natalia Guzmán y los profesores que 
entrevistamos en la Sala de Juntas de la Rectoría. 
Recibe un muy cordial saludo, 
Fernando Chaparro 

 
 

De: paulo orozco  
Enviado el: martes, 19 de marzo de 2013 12:33 p.m. 
Para: Secretaría General - UNC 
Asunto: Re: Sesión No. 05 de 2013 del Consejo Superior Universitario, Sesión Extraordinaria No 
Presencial 
 
Apreciada Profesora Catalina Ramirez 
A continuación me permito opinar sobre los puntos propuestos en la agenda  
1.   Autorización para realizar una Sesión No Presencial del Consejo Superior Universitario 

Positivo 
  

2.   Solicitud de autorización de excepciones al Estatuto de Estudiantes (Acuerdo 008 de 2008) 
para las Sedes de Bogotá y Palmira: Positivo 

-Los artículos 15 y 16 del Estatuto de Estudiantes establecen: 
“ARTÍCULO 15. Cancelación de asignaturas. Los estudiantes podrán cancelar 
asignaturas libremente, sin requisito alguno, antes de completarse el cincuenta por 
ciento (50%) del período académico. 
Parágrafo 1. Los Consejos de Facultad podrán autorizar cancelaciones posteriores, 
previa solicitud justificada del estudiante. 
Parágrafo 2. Los estudiantes que cancelen asignaturas deben mantener inscritas al 
menos las asignaturas o actividades académicas con el número mínimo de créditos 
establecidos en los Artículos 9 y 10 de este estatuto. 
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ARTÍCULO 16. Los créditos de las asignaturas canceladas por estudiantes de 
pregrado se  descontarán del cupo de créditos para inscripción. 
Parágrafo. Cuando la cancelación se realice antes de finalizar la segunda semana 
del período académico o cuando ésta se autorice de forma excepcional, los créditos 
correspondientes se reintegrarán al cupo de créditos para inscripción.” 

  
a.    Autorización de excepción para cancelación de asignaturas sin pérdida de créditos hasta 

el 5 de abril. Positivo 
  
b.   Autorización para la devolución de créditos a los estudiantes que hayan cancelado 

asignaturas después de la segunda semana de clases. Positivo 
  
c.   Autorización para ampliar el período de cancelación de asignaturas con pérdida de 

créditos hasta la finalización de la semana 9 del período académico actual (12 de 
mayo). Positivo 

 
Cordial saludo 
Paulo Orozco D. 
Miembro del Consejo Superior Universitario 

 
 

De: Carlos Angulo Galvis  
Enviado el: martes, 19 de marzo de 2013 12:36 p.m. 
Para: Secretaría General - UNC 
Asunto: Re: RV: Sesión No. 05 de 2013 del Consejo Superior Universitario, Sesión 
Extraordinaria No Presencial 

 
Apreciada Catalina: 
Gracias por el envío de la información sobre la Sesión Extraordinaria No Presencial No. 05. Estoy 
de acuerdo con el texto del Acta. 
Cordial saludo, 
Carlos Angulo  

 
 

De: Luis Alfonso Velez Moreno  
Enviado el: martes, 19 de marzo de 2013 04:26 p.m. 
Para: Secretaría General - UNC 
Asunto: Re: Sesión No. 05 de 2013 del Consejo Superior Universitario, Sesión Extraordinaria No 
Presencial 
 
Respetada Secretaria 
Doy mi aprobación a las excepciones planteadas. 
LUIS ALFONSO VELEZ MORENO 
Decano Facultad Ciencias Medellín  
Universidad Nacional de Colombia  
Tel.4309318-4309331 

 
 

De: Mario Hernández  
Enviado el: miércoles, 20 de marzo de 2013 10:24 a.m. 
Para: Secretaría General - UNC 
Asunto: Re: Sesión No. 05 de 2013 del Consejo Superior Universitario, Sesión Extraordinaria No 
Presencial 

 
Estimada profesora Catalina: 
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Después de consultar con representantes profesorales, mi voto a esta solicitud de excepción es 
positivo. 
Un saludo. 
Mario Hernández Álvarez 
Representante Profesoral en el CSU. 

 
 

De: María Fernanda Campo Saavedra  
Enviado el: miércoles, 20 de marzo de 2013 03:31 p.m. 
Para: secgener@unal.edu.co 
Asunto: Sesión extraordinaria no presencial 
 
Buenas tardes, 
Doy mi voto favorable al punto dos de la agenda. 
Cordial saludo, 
María Fernanda Campo 

 
 

De: Mariana Rios Naranjo  
Enviado el: miércoles, 20 de marzo de 2013 05:26 p.m. 
Para: Secretaría General - UNC 
Asunto: Re: Sesión No. 05 de 2013 del Consejo Superior Universitario, Sesión Extraordinaria No 
Presencial 

 
Estoy de acuerdo con las fechas establecidas, pero sugiero que en el punto a, sobre la propuesta 
del 5 de abril, se maneje hasta el 9 de abril, dado que la semana anterior es semana santa, y 
pueden existir dificultades a la hora de cancelar, y no existiría atención en las oficinas para 
solucionar estas dificultades. 
La consejera Mariana Ríos 

 
 

De: Jose Felix Patino  
Enviado el: jueves, 21 de marzo de 2013 05:49 p.m. 
Para: Secretaría General - UNC 
Asunto: Re: Sesión No. 05 de 2013 del Consejo Superior Universitario, Sesión Extraordinaria No 
Presencial 

 
Estoy de acuerdo con el texto que me fue enviado. 
José Félix Patiño Restrepo 

 
De acuerdo con lo anterior, el Consejo Superior Universitario autoriza las excepciones solicitadas. Se 
expide Resolución 010. 

 
 
 

(original firmado por) 

MARÍA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA 
Presidenta 

 
 

(original firmado por) 

CATALINA RAMÍREZ GÓMEZ 
Secretaria 

MSC. 


